
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marmato - Caldas, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO SUST. Nº : 01059-2022 
CLASE DE PROCESO : EJEUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
RADICADO PROCESO : 17442-40-89-001-2022-00011-00 
DEMANDANTE : CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO   
                                                     EMPRESARIAL - FINANFUTURO - 

DEMANDADO : JHON JANER RODAS VALENCIA 

 
 
En atención a la constancia que antecede y a la solicitud con anexos aportados por 
el apoderado de la parte ejecutante; este judicial valida la citación del demandado 
a diligencia de notificación, la cual se desarrolló en cumplimiento al numeral 3 del 
artículo 291 del Código General del Proceso1.  
 
Ahora bien, atendiendo a que el demandado no compareció al Despacho en el 
término fijado por el artículo precitado, y que es imprescindible notificar al 
demandando del auto que libró mandamiento de pago en su contra, antes de seguir 
adelante con la ejecución; este juzgador accede a que la parte ejecutante realice 
las gestiones necesarias para la notificación por aviso, de conformidad con el 
artículo 292 del Código General del Proceso; una vez desarrolladas las mismas 
rendir el correspondiente informe al Juzgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 

JUEZ 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO  

-CALDAS- 
 

El auto anterior se notifica por estado No.040 

 
Fecha: marzo 18 de 2022 

 
__________________________________ 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
SECRETARIA 

 

                                                         
1 Ver orden 6 expediente electrónico 
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